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[bookmark: _GoBack]Informe Combinado 5º y 6º del Estado de Guatemala al Comité de los Derechos del Niño
“Consulta a la Niñez y Adolescencia”
2010-2015
Seguimiento a las recomendaciones emanadas del 3º y 4º Informe de Estado

Implementación de los Protocolos Facultativos a la Convención de los Derechos del Niño.

I.	Protocolo Facultativo relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la utilización de Niños en Pornografía.
		
398. El Estado de Guatemala, en atención al presente Protocolo Facultativo, ha tomado medidas para atender las recomendaciones, con el fin de velar por el pleno cumplimiento de los derechos. Tomado las siguientes medidas para contrarrestar los efectos de la presente problemática con las siguientes acciones emprendidas.

399. En noviembre de 2013 se creó la Mesa Nacional de Prevención y Protección de niños, niñas y adolescentes en actividades a viajes y turismo denominada -MENACENNA-[footnoteRef:1]. [1:  La cual tiene como objeto la ejecución de acciones para la protección de niños, niñas y adolescentes en sectores de viajes y turismo. ] 


400. La SVET, en 2015 se integró a la CONAPETI. Así mismo a través de la SVET se conforman redes departamentales quienes, realizaron 375 capacitaciones a estudiantes en los departamentos de Sacatepéquez y Escuintla. 

401. Se aprobó la Política Pública contra la Trata de Personas y Protección Integral a las Victimas 2014-2024[footnoteRef:2]. Con ello se implementaron dos albergues temporales especializados para víctimas de trata de personas menores de edad y uno especializado para menores de 14 años embarazadas y víctimas de violencia sexual[footnoteRef:3] [2:  Mediante Acuerdo Gubernativo 306-2014.]  [3:  Anexo Tablas y Graficas. Tabla 12 Albergues.] 


402. El CNA como parte de las acciones que ha realizado a favor de la niñez, ha intensificado las políticas y programas desde el 2010 en donde se aprueban los “Estándares de calidad para la atención de niños, niñas y adolescentes en entidades de abrigo temporal”[footnoteRef:4] los que respetan la opinión de los niños y adolescentes abrigados en hogares de protección abrigo y bajo una medida de protección, implementando acciones como: [4:  Con procedimientos de Evaluación Biopsicosocial y procedimiento, Convivencia Armónica, práctica operativa mínima, y “Sugerencias, denuncias y quejas”.] 

· Supervisión a los hogares de protección privados evaluando la implementación de los estándares mencionados anteriormente.
· En el periodo del 2010 al 2013 se implementó el concurso de cuentos y/o dibujos por año en donde el objetivo principal era que los niños se pudieran expresar, entre los temas trabajados los siguientes: Elaboración de cuento” (basado en su propia vida); “Que Quiero Ser cuando Sea Grande”; “Viviendo y Creciendo en Armonía” y “La Realización de Mis Derechos Asegura Mi Futuro”.

403. El MINEDUC en contribución con el programa denominado Comité de Educadores en Prevención del Sida –COEPSIDA-, programa por medio del cual se implementa la Estrategia de Educación Integral de Sexualidad, con el propósito de promover conocimientos básicos que permitan incidir en la disminución de los embarazos en adolescentes menores de 14 años.

· 3,456 estudiantes de 6 direcciones departamentales de educación participan en espacios lúdicos de reflexión sobre el embarazo en adolescentes, en el marco de la educación integral en sexualidad y prevención de la violencia. 
· 5,400 estudiantes a nivel nacional participan en actividades lúdicas de reflexión para el desarrollo del pensamiento crítico que les permita elaborar su plan de vida. 
· Dotación de materiales educativos a los 25 delegados departamentales del programa COEPSIDA, para su distribución y entrega técnica a nivel departamental. 
· 30,000 afiches de identificación de casos de violencia para docentes del nivel primario y del ciclo básico del nivel medio distribuidos. 13,000 ejemplares distribuidos del cómic ¿Por qué somos como somos?. 
404. El MSPAS en 2009 creó de manera conjunta con otras instituciones el Protocolo de Atención a Víctimas-/Sobrevivientes de Violencia Sexual, consiste en una serie de procedimientos a realizarse de tratamientos médicos, psicológicos y sociales con el fin que se pueda dar respuesta y propiciar una oportuna y adecuada atención, tanto en el sistema de salud como en los órganos jurisdiccionales y de investigación.     

405. Por parte del MSPAS, existen los Comités de Atención a la Violencia, los cuales tienen como función denunciar los casos que presenten sospecha de maltrato infantil a la autoridad competente en la localidad en donde se encuentren, con el fin de proteger al niño, niña y adolescente.

II.	Protocolo Facultativo relativo a la Participación de Niños en Conflictos Armados.

406. Dentro de éste Protocolo Facultativo, es importante destacar que a partir de la firma de la paz en el año 1996, no existe un enfrentamiento armado, sin embargo existe la violencia y la delincuencia organizada tema en el cual se han visto involucrados niñas y adolescentes.  Por tal motivo, el Estado de Guatemala ha emprendido las siguientes acciones con el objeto de eliminar ésta problemática.

407. El MINGOB a través de la Subdirección General de Prevención del Delito con el fin de cumplir al mantenimiento de la paz, el orden público, la seguridad de las personas y sus bienes cuenta con los siguientes proyectos y/o programas:

· Escuelas Seguras[footnoteRef:5]: enfocando en la juventud guatemalteca en prevención de la violencia, con el objetivo de disuadir hechos delictivos provocados por los alumnos, también como por personas ajenas al mismo, como pandillas, delincuencia común y organizada ya sea dentro y fuera del centro educativo, cubriendo 34 centros educativos en la ciudad capital y uno en el departamento de Chimaltenango. [5: Creado el 1 de julio del 2009. ] 

· Programas de la junta de participación juvenil: a través de la Sección de Participación y Organización Juvenil, con el fin que los jóvenes cuenten con un espacio y oportunidades dentro de sus comunidades. En este programa se realizan diferentes actividades, deportivas, culturales, artísticas, lúdicas, de medio ambiente y de formación y capacitación. 
· Programa de Servicio Cívico Social: por medio de este programa se involucran a jóvenes de 18 a 24 años participando cada año en la mejora de los proyectos en distintas temáticas que impulsan los ministerios, para una mejora en el desarrollo en sus comunidades.

408. UNICEF junto a otras agencias del Sistema de Naciones Unidas colaboran con el MINGOB para apoyar los temas relacionados con niñez víctima y adolescentes en conflicto. De manera específica, se apoya la creación de la Unidad de Atención a la Niñez dentro de la PNC. Sus funciones específicas son la atención a la víctima, la prevención del delito y la investigación criminal en casos de violencia contra niños.

409. En el caso de adolescentes en conflicto con la ley en los procedimientos judiciales, UNICEF tiene suscrito un convenio con el OJ para capacitar a Jueces de Instancia de la niñez y adolescencia, que es la nueva figura que crea la Ley PINA. Con esto el proyecto ha dado frutos evidentes pues los Jueces utilizan el procedimiento que establece la Ley PINA, enmiendan las deficiencias que encuentran en su mismo operar y las discuten con otros Jueces.

410. El OJ junto a UNICEF trabajan en la implementación de procesos penales para adolescentes en conflicto con la ley, según los principios de la Convención de los Derechos del Niño, promoviendo el uso de sanciones alternativas a la privación de libertad. Se ha implementado el Programa de Libertad Asistida en cinco regiones del país y el Programa de Servicio Comunitario en otras tres regiones de Guatemala. El Programa de Libertad Asistida fue institucionalizado por la Secretaría de Bienestar Social en 2003 con fondos gubernamentales. 

411. A través de la Subdirección General de Previsión del Delito de la PNC, desarrolla, coordina y ejecuta programas de educación preventiva con la niñez y adolescencia, creando para ello el Departamento Especializado en Niñez y Adolescencia (DENA).

412. En 2015, se implementaron dos proyectos de capacitación y sensibilización para el personal, en materia de Derechos Humanos, Niñez y Adolescencia, como el abordaje de las actuaciones con procedimientos policiales en dichas materias, siendo estos:

· Proyecto Namahan Carmona

413. La PNC es la Institución garante del respeto a los Derechos Humanos de la Niñez y Adolescencia y responsable de proteger la vida y la integridad física de los menores, garantizando las condiciones para que ellos ejerciten sus derechos fundamentales y libertades, así como prevenir delitos contra este sector altamente vulnerable, por lo anterior se tiene capacitación constante, dando lineamientos en Derechos Humanos a funcionarios policiales sensibilizando y proporcionando el descernimiento necesario sobre derechos de la Niñez y Adolescencia, haciendo uso de la Hora de Academia. El proyecto es ejecutado por los Delegados del Departamento Especializado en Niñez y Adolescencia en las 27 comisarías, realizadas en las sedes de las subestaciones y otras unidades de la Comisaria.

· Proyecto Capacitación

414. Este proyecto dota a Funcionarios Policiales Operativos en comisarías de las herramientas conceptuales y procedimientos para brindar un servicio legal especializado a los niños y adolescentes que por algún motivo requieren de las actuaciones policiales nacionales e internacionales, asumidas por el Estado. Resguardando la seguridad y la victimización de los delitos de Violencia Sexual, Explotación y trata de personas y el protocolo a seguir al enfrentarse a estos casos, en el marco del respeto a los derechos humanos de la niñez y adolescencia.  Mediante talleres con temáticas sobre la Ley VET y su relación con la Ley PINA, Ley del Sistema Alerta Alba-Keneth, impartidos en Centros Educativos como sectores vulnerables y sociedad civil, logrando con ello la sensibilización de la sociedad, para promover una cultura de denuncia y disminuir la incidencia criminal. 

415. El Sistema de Alerta Alba-Keneth[footnoteRef:6] cuyo objetivo es la localización y resguardo inmediato de niños sustraídos o desaparecidos, realizando acciones en conjunto con otras instituciones públicas que permita agilizar la localización y el resguardo del niño, niña o adolescente, que ha sido sustraído o se encuentre desaparecido y la recuperación y resguardo del mismo.  [6: Ley del Sistema de Alerta Alba-Keneth, decreto 28-2010. ] 


416. La Coordinadora Nacional del Sistema Alerta Alba-Keneth está integrada por la PGN, la PNC, la DGM, la Secretaria de Comunicación Social de la Presidencia de la República y el MP.

417. Por otro lado y basado en ley, el MINDEF señala que es punible la organización de grupos armados que no estén regulados por legislación nacional, es importante resaltar que el Estado de Guatemala prohíben el reclutamiento de menores de dieciocho años de edad dentro de las fuerzas armadas, reguladas por medio de ley en este caso el Ejército de Guatemala, esto a través medidas legislativas.

· La Constitución Política de la República de Guatemala, establece que son ciudadanos los guatemaltecos mayores de dieciocho años de edad, que dentro de los derechos y deberes de los guatemaltecos se encuentran el prestar servicio social y militar siempre de acuerdo en ley y que es punible toda organización y funcionamiento de grupos armados no regulados por ley.
· Ley Constitutiva del Ejército de Guatemala[footnoteRef:7], la cual establece que de preferencia sean varones y que tengan dieciocho años de edad, para poder obtener su constancia de inscripción militar. [7:  Decreto 72-90.] 

· De igual manera la Ley del Servicio Cívico[footnoteRef:8], establece que los ciudadanos comprendidos entre las edades de 18 a 24, prestaran servicio cívico, optando por las modalidades de Servicio Social” o “Servicio Militar”, el cual puede ser en la fuerza permanente o en las reservas militares y que su participación en este servicio, se regirá exclusivamente por las leyes y reglamentos de la institución castrense. [8:  Decreto 20-2003. ] 

· El Reglamento para la Prestación del Servicio Cívico Militar[footnoteRef:9], regula que el Servicio Cívico Militar deberán prestarlo los guatemaltecos aptos, comprendidos entre los dieciocho y veinticuatro años de edad para la Fuerza Permanente y para las reservas militares. [9:  Acuerdo Gubernativo No. 102-2012] 


418. En un esfuerzo interinstitucional el MINEDUC, MCD y MINGOB a través del Viceministerio de Prevención de la Violencia y el Delito, implementaron el Plan Piloto Interinstitucional denominado “Modelo de Convivencia Ciudadana” operando en Villa Nueva y Villa Canales, el cual se trabaja en tres niveles, siendo el primero trabajando con jóvenes no escolarizados, en los niveles segundo y tercero, estarán dirigidos a padres de familia, maestros, alumnos y comunitarios. 

419. Cifras del presente programa piloto reporta que dentro de 2012-2015 se evitó que 560 jóvenes fueran reclutados por bandas delincuenciales que operan en los municipios anteriormente mencionados, del total de jóvenes se logró que 54 se insertaran en el sistema educativo formal, 61 en una ocupación, 10 fueron alfabetizados, 46 culminaron escolaridad a nivel primaria, 126 a nivel básico y 263 en formación laboral.

420. En la consulta a la niñez y adolescencia respecto al tema de seguridad expresan “A los adolescentes los ubicamos en el cementerio antes que en la escuela, porque a muchos a los 17 años ya los han matado”.
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